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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

1.1. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

(IPAS) 

 

Mediante Oficio N° 181-2017 de fecha 9 de febrero de 2017 (que adjunta el Informe 

de Inicio de PAS N° 31-2017) emitido por la Gerencia de Supervisión de la Gran 

Minería (en adelante, GSGM) del ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA (en adelante, Osinergmin), se informa a Compañía 

Minera Ares S.A.C. (en adelante, ARES), el inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador (PAS) por las siguientes presuntas infracciones: 

 

● Infracción al artículo 9 de la Ley N° 289641.- Por no presentar aviso a Osinergmin 

del accidente mortal del Sr. Alex Hugo López Pérez (en adelante, A.H.L.P.) 

ocurrido el día 27 de julio de 2016, dentro de las 24 horas de ocurrido el 

accidente. 

● Infracción al inciso e) del artículo 26 del Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 024-2016-EM (en 

adelante, RSSO)2.- Por no presentar a OSINERGMIN el informe detallado del 

accidente mortal del Sr. A.H.L.P. ocurrido el día 27 de julio de 2016, dentro de 

los 10 días de ocurrido el suceso. 

 

Fundamentos del IPAS: 

- Mediante Informe de Inicio de PAS N° 31-2017 se recomienda iniciar un PAS a 

ARES por las presuntas infracciones cometidas en razón del accidente mortal 

del Sr. A.H.L.P. ocurrido el 27 de julio del 2016 en la unidad minera “Acumulación 

Inmaculada 1”, la visita de supervisión realizada por Osinergmin del 11 al 13 de 

agosto del 2016 a la referida unidad minera, el Reporte del Ministerio de Energía 

y Minas (en adelante, MEM) del accidente mortal del trabajador y el Informe 

Médico emitido por la Dra. Sandra Berríos Soto del Policlínico Inmaculada. 

                                                        
1 Ley N° 28964 
“Artículo 9.- Accidentes fatales y situaciones de emergencia 
Los accidentes fatales (…) deben ser comunicados por el titular minero al Osinergmin dentro de las veinticuatro (24) horas de  
ocurridos. 
En estos casos, el Osinergmin dispondrá la inspección sin perjuicio de las medidas inmediatas que deberá tomar el titular de la 
actividad minera.” 
2 Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobado por Decreto Supremo N° 024-2016-EM 
“Artículo 26.- Son obligaciones generales del titular de actividad minera: 
e) (…). Asimismo, deberá presentar a las autoridades competentes que correspondan un informe detallado de la investigación en el 
plazo de diez (10) días calendario de ocurrido el suceso.”  



 
 

- Que en mérito al Informe de Inicio de PAS se inicia el PAS por la presunta 

infracción al artículo 9 de la Ley N° 28964, la cual se encuentra tipificada y resulta 

sancionable de acuerdo al numeral 1.1 del Rubro A del Anexo del Cuadro de 

Tipificación de infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Seguridad y Salud 

Ocupacional para actividades mineras, aprobado por Resolución del Consejo 

Directivo de Osinergmin N° 286-2010-OS/CD3 (en adelante, Cuadro de 

Infracciones) con una multa de quince (15) Unidades Impositivas Tributarias. 

- Que en mérito al Informe de Inicio de PAS se inicia el PAS por la presunta 

infracción al inciso e) del artículo 26 del RSSO, la cual se encuentra tipificada y 

resulta sancionable de acuerdo al numeral 1.5 del Rubro A del Cuadro de 

Infracciones con una multa de quince (15) Unidades Impositivas Tributarias. 

 

Medios Probatorios: 

- Reporte al MEM del fallecimiento del Sr. Alex Hugo López Pérez. 

- Acta de supervisión realizada del 11 al 13 de agosto de 2016. 

- Informe médico de la Dra. Sandra Berrios del Policlínico Inmaculada. 

 

Base legal: 

- Ley N° 26734, Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – 

OSINERG, Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional 

del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – OSINERG, Ley N° 28964, 

Ley que transfiere competencias de supervisión y fiscalización de las actividades 

mineras al Osinerg y Ley N° 29901, Ley que precisa competencias del 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). 

- Artículo 9 de la Ley N° 28964. 

- Inciso e) del artículo 26 del RSSO. 

- Numeral 1.1 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Numeral 1.5 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Artículo 18 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de 

Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-

OS/CD. 4 

                                                        
3 Actualmente Cuadro de Tipificación de Infracciones y Sanciones en Seguridad Minera aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 039-2017-OS/CD. 
4 Actualmente artículo 18 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-/CD. 



 
 

1.2. DESCARGOS AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

 

Mediante escrito de fecha 13 de marzo de 2017, ARES formula descargos al Oficio 

N° 181-2017 que contiene el Informe de Inicio de PAS N° 31-2017. 

 

Fundamentos de los descargos al IPAS: 

- (a) La muerte del Sr. A.H.L.P. se debió a causas naturales conforme consta en 

el Acta de Necropsia de Ley del 28 de julio de 2016 -insuficiencia respiratoria 

parocardio respiratorio- y, al momento del fallecimiento, no se encontraba 

laborando dado que presentó malestares por efectos de la altura con 

anterioridad, por tanto, no correspondía a ARES la obligación de dar aviso a 

Osinergmin dentro de las 24 horas. 

- (b) En la Resolución N° 011-2014-OS-TASTEM, el Tribunal de Apelaciones de 

Sanciones en Temas de Energía y Minería (en adelante, TASTEM) ha señalado 

que, ante la ocurrencia de un accidente mortal, se verifica e inspecciona que las 

instalaciones y operaciones mineras cumplan las medidas de seguridad 

establecidas en el RSSO, lo que indicaría que, ante una muerte por causa 

natural, Osinergmin no es competente para realizar una evaluación especial. 

- (c) En la Resolución N° 279-2016-OS/GFM, se analizó la muerte natural de un 

trabajador, sin embargo, no se imputó la omisión de aviso del accidente mortal -

como sí se ha realizado en el presente PAS- sino el impedimento del ejercicio de 

la labor supervisora, a pesar de que las circunstancias de la muerte del Sr. 

A.H.L.P. son las mismas que en el caso anterior, en tal sentido se vulneran los 

Principios de Razonabilidad, Imparcialidad y Predictibilidad o Confianza legítima. 

- (d) Mediante Oficio N° 15-2016-OS/GG emitido por la Gerencia General de 

Osinergmin se señala que el artículo 9 de la Ley N° 28964 estaría derogado de 

manera tácita, por lo que, al imputar su incumplimiento, se estaría vulnerando el 

Principio de Legalidad. 

- (e) La infracción al literal e) del artículo 26 del RSSO no era conducta 

sancionable al momento del fallecimiento del trabajador, dado que el RSSO fue 

publicado el 28 de julio de 2016 y recién entró en vigencia al día siguiente, en tal 

sentido se está vulnerando el Principio de Tipicidad. 

 

Medios probatorios: 

- Acta de Necropsia de Ley fecha 28 de julio de 2016. 

- Resolución N° 279-2016 de fecha 26 de enero de 2016. 



 
 

- Resolución N° 011-2014-OS-TASTEM de fecha 14 de febrero de 2014. 

- Oficio N° 15-2016-OS-GG de fecha 15 de febrero de 2016. 

 

Base legal: 

- Numeral 1 del artículo 230 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General5. 

- Numeral 4 del artículo 230 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General6. 

- Artículo 7 del RSSO. 

- Artículo 2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador de Osinergmin 

aprobado por Resolución N° 272-2012-OS/CD.  

  

                                                        
5 Actualmente numeral 1 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
6 Actualmente numeral 4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 



 
 

1.3. INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN 

 

Mediante Oficio N° 614-2017-OS-GSM de fecha 16 de octubre de 2017 (que adjunta 

el Informe Final de Instrucción N° 758-2017) emitido por la GSGM de Osinergmin, 

se corre traslado a ARES del IFI, por el cual se concluye lo siguiente: 

 

● Corresponde sancionar a ARES por infracción al artículo 9 de la Ley N° 28964 

con una multa ascendente a 15 UIT. 

● Corresponde sancionar a ARES por infracción al inciso e) del artículo 26 del 

RSSO con una multa ascendente a 15 UIT. 

 

Fundamentos del IFI: 

- Respecto al descargo (a) de ARES, el artículo 7 del RSSO define al accidente 

de trabajo, al accidente mortal y las causas básicas de los accidentes, las cuales 

pueden ser aquellas relacionadas con las condiciones del lugar de trabajo 

(ambiente y condiciones de altura). De la revisión del Informe Médico y detalles 

de las consultas médicas, se verifica que el trabajador acude al Policlínico al 

presentar síntomas relacionados con la altitud de la mina y el Acta de Necropsia 

señala que el trabajador fallece por insuficiencia respiratoria, siendo que una 

insuficiencia respiratoria puede ser causada por diversos factores como 

desarrollar labores en altitud, por ello se configura un accidente mortal. 

- Respecto al descargo (b) de ARES, la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM 

concluye que la función supervisora y fiscalizadora de Osinergmin está 

justificada legalmente, dicha resolución no hace ninguna referencia al supuesto 

de muerte natural. 

- Respecto al descargo (c) de ARES, el PAS donde se emitió la Resolución N° 

279-2016-OS/GFM versa sobre un accidente de trabajo ocurrido el día 27 de julio 

de 2013, fecha en la que aún no había sido publicado el listado de funciones 

técnicas que son competencia de Osinergmin, el que incluye al artículo 9 de la 

Ley N° 28964, en tal sentido, no se han vulnerado los principios administrativos 

alegados, dado que se ha dado igual tratamiento a ambos PAS, considerando 

las normas vigentes al momento de la comisión de la infracción. 

- Respecto al descargo (d) de ARES, el alcance de la derogatoria de la Ley N° 

28964 comprende únicamente la supervisión y fiscalización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo que fue objeto de transferencia al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante, MTPE), lo cual se reglamentó con 

el Decreto Supremo N° 002-2012-TR. Asimismo, la Ley N° 29901 ratificó el 



 
 

alcance parcial de la derogatoria de la Ley N° 28964 y el Decreto Supremo N° 

088-2013-PCM en su artículo 2 dispuso que las disposiciones legales y técnicas 

en las actividades de los sectores de Energía y Minería materia de competencia 

de Osinergmin están referidas a los aspectos de seguridad de la infraestructura, 

las instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones. 

En ese sentido, el Oficio N° 15-2016-OS/GG solo hace referencia a la derogación 

de la Ley N° 28964 en lo referente a las materias de competencia que le han sido 

transferidas al MTPE. 

- Respecto al descargo (e) de ARES, el accidente mortal ocurrió el 27 de julio de 

2016, y el plazo máximo para cumplir con la obligación de presentar el informe -

establecida en el literal e) del artículo 26 del RSSO- vencía el 6 de agosto de 

2016, por tanto, la infracción se configuró al vencimiento del plazo señalado, esto 

es, cuando el RSSO se encontraba vigente, por tanto, no se ha vulnerado el 

Principio de Tipicidad. 

  

Medios probatorios: 

- Reporte del MEM del accidente mortal del Sr. A.H.L.P. 

- Informe médico de la Dra. Sandra Berrios Soto del Policlínico Inmaculada y 

detalles de las consultas médicas. 

- Acta de Necropsia de Ley fecha 28 de julio de 2016. 

 

Base legal: 

- Artículo 9 de la Ley N° 28964. 

- Inciso e) del artículo 26 del RSSO. 

- Numeral 1.1 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Numeral 1.5 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Artículo 7 del RSSO. 

- Ley N° 29901, Ley que precisa competencias del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 

- Artículo 2 del Decreto Supremo N° 088-2013-PCM. 

- Artículo 209 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado 

por Decreto Supremo N° 014-92-EM (en adelante, TUO de la LGM). 

- Literal l) del artículo 101 del TUO de la LGM. 

- Artículo 1 de la Ley N° 27699, Ley de Fortalecimiento Institucional de 

Osinergmin.  

- Numeral 21.1 del artículo 21 del RSFS. 

 



 
 

1.4. DESCARGOS AL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN 

 

Mediante escritos de fecha 24 y 27 de octubre de 2017, ARES formula descargos 

al Oficio N° 614-2017 que contiene el Informe Final de Instrucción N° 758-2017. 

 

Fundamentos de los descargos al IFI: 

- (a) Osinergmin no es competente para iniciar el presente PAS dado que 

mediante Ley N° 29901 solo le restituyeron facultades para supervisar y fiscalizar 

la seguridad de la infraestructura, por tanto, las obligaciones de remitir la 

ocurrencia de accidente mortal y presentar el informe de investigación están 

alejadas de las obligaciones relacionadas con la seguridad de la infraestructura, 

y están más referidas a la salud de las personas, en tal sentido de conformidad 

con el artículo 3 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, la 

autoridad inspectiva es Sunafil. Cabe recordar que el artículo 3 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la 

LPAG)7, dispone como uno de los requisitos de validez del acto administrativo la 

competencia, esto es, que sea emitido por órgano facultado para ello. 

- (b) No se puede atribuir la comisión de una falta y la imposición de una sanción 

si no están determinadas en la ley, ello vulneraría el principio de legalidad 

establecido en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 

LPAG y el principio de tipicidad en materia sancionadora, dado que la Ley N° 

28964 no puede ser interpretada o aplicada de modo amplio, otorgando a 

OSINERGMIN facultades en materia de seguridad y salud en el trabajo que le 

pertenecen al MTPE.  

- (c) Ni el Informe Médico ni el Acta de Necropsia especifican que el deceso del 

trabajador haya tenido relación con los efectos de la altitud o con las atenciones 

médicas previas del trabajador, sin embargo, la autoridad instructora ha 

considerado la altitud como causa determinante del accidente aun cuando no 

existe ningún documento médico que respalde dicha interpretación. Además, el 

trabajador fue sometido a un examen médico ocupacional de ingreso en el que 

obtuvo la calificación de APTO para el puesto de trabajo a desempeñar. Por 

tanto, el oficio no está adecuada y suficientemente motivado, vulnerando el 

artículo 6 del TUO de la LPAG. 

                                                        
7 Actualmente, artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 



 
 

- (d) El fallecimiento del trabajador se debió a causas naturales, por lo que no 

existe obligación de ARES de reportarlo y tampoco de remitir el informe de 

investigación. 

 

Medios probatorios: 

- Informe médico de la Dra. Sandra Berrios Soto del Policlínico Inmaculada y 

detalles de las consultas médicas. 

- Acta de Necropsia de Ley de fecha 28 de julio de 2016. 

- Constancia de Aptitud de fecha 24 de octubre de 2017. 

 

Base legal: 

- Numeral 1 del artículo 3 del TUO de la LPAG8. 

- Artículo 6 del TUO de la LPAG9. 

- Numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG10. 

- Numeral 4 del artículo 246 del TUO de la LPAG11. 

- Artículo 7 del RSSO. 

  

                                                        
8 Actualmente numeral 1 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
9 Actualmente artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
10 Actualmente numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
11 Actualmente numeral 4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 



 
 

1.5. RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA - GSM 

 

Mediante Resolución N° 1976-2017-OS-GSM de fecha 13 de noviembre de 2017 

emitida por la Gerencia de Supervisión Minera del OSINERGMIN, se resuelve: 

 

● SANCIONAR a ARES por infracción al artículo 9 de la Ley N° 28964 con una 

multa ascendente a 15 UIT. 

● SANCIONAR a ARES por infracción al inciso e) del artículo 26 del RSSO con 

una multa ascendente a 15 UIT. 

 

Fundamentos de la Resolución de Sanción: 

- Mediante Reporte del portal electrónico del MEM, se tomó conocimiento del 

accidente mortal del Sr. A.H.LP. el día 27 de julio de 2016, lo cual generó la visita 

de supervisión especial realizada entre los días 11 y 13 de agosto de 2016. 

- Respecto al descargo (a) y (b) de ARES, el accidente mortal del Sr. A.H.L.P. 

ocurrió el 27 de julio de 2016, vale decir, luego del publicación del Decreto 

Supremo N° 088-2013-PCM, el cual incluye la obligación contenida en el artículo 

9 de la Ley N° 28964, por lo que no cabe desconocer la vigencia de la Ley N° 

28964 y las competencias de Osinergmin, más aún si estas se relacionan con la 

supervisión de los aspectos de seguridad de la infraestructura, las instalaciones 

y la gestión de la seguridad de las operaciones mineras. 

- Respecto al descargo (c) y (d) de ARES, en el presente PAS no se pretende 

definir las causas del accidente mortal del trabajador ni la condición de muerte 

natural, sino se ha evaluado si corresponde exigir las obligaciones materia de 

imputación. Si bien en el presente caso no se evidenciaron incumplimientos a las 

disposiciones legales y técnicas supervisadas por Osinergmin, con 

independencia de las causas o factores que pudieron influir en el accidente 

mortal, ello no exime a ARES del cumplimiento de las obligaciones de remitir el 

aviso de accidente mortal y presentar el informe de investigación, y la omisión a 

dichas obligaciones constituyen infracciones sancionables. 

 

Medios probatorios: 

- Reporte del MEM del accidente mortal del Sr. A.H.L.P. 

- Informe médico de la Dra. Sandra Berrios Soto del Policlínico Inmaculada y 

detalles de las consultas médicas. 

- Acta de Necropsia de Ley fecha 28 de julio de 2016. 

 



 
 

Base legal: 

- Artículo 9 de la Ley N° 28964. 

- Inciso e) del artículo 26 del RSSO. 

- Numeral 1.1 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Numeral 1.5 del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones. 

- Artículo 7 del RSSO. 

- Ley N° 29901, Ley que precisa competencias del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 

- Artículo 2 del Decreto Supremo N° 088-2013-PCM. 

- Artículo 1 de la Ley N° 27699, Ley de Fortalecimiento Institucional de 

Osinergmin.  

- Numeral 22.1 del artículo 22 del RSFS. 

 

 

  



 
 

1.6. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante escrito de fecha 5 de diciembre de 2017, ARES interpone recurso de 

apelación contra la Resolución N° 1976-20171-OS/GSM para que el Tribunal de 

Apelaciones y Sanciones en temas de Energía y Minería – TASTEM la declare nula 

por la causal prevista en el inciso 1 del artículo 10 del TUO de la LPAG. 

 

Fundamentos del recurso de apelación: 

- (a) Osinergmin, para poder sancionar a ARES, tendría que haber demostrado de 

manera fehaciente en el expediente que existió un accidente mortal, esto es, que 

la muerte del trabajador se deba a un suceso repentino ocurrido por causa o con 

ocasión del trabajo que causó lesiones al trabajador y le produjeron la muerte. 

Sin embargo, la Resolución de Sanción asume que la sola circunstancia de la 

muerte en sí misma, constituye accidente mortal y sobre esta inicia el PAS, 

además de ello, insinúa que el accidente es uno de trabajo y puede estar 

relacionado con las condiciones o ambiente de trabajo, asimismo, considera que 

no es relevante si estamos frente a un accidente mortal o muerte natural, dado 

que la empresa tiene la obligación de reportar toda muerte que se produzca en 

la unidad minera, creando una nueva obligación y vulnerando los principios de 

tipicidad y presunción de licitud regulados en el artículo 246 del TUO de la LPAG. 

Para imputar Osinergmin las infracciones, primero debió identificar el accidente 

y explicar por qué se califica como tal, y no crear una nueva obligación de 

reportar todas las muertes. 

- (b) La Gerencia de Supervisión Minera pretende crear una nueva obligación 

distinta, vulnerando el principio de tipicidad en virtud del cual solo se puede 

sancionar por la comisión de infracciones expresas y específicamente previstas 

como tales en una norma legal sin admitirse interpretación extensiva o analógica 

y sin permitirse la posibilidad de crear nuevas obligaciones. También se vulnera 

el principio de licitud porque se sanciona a ARES por una obligación inexistente 

ejerciendo potestad sancionadora sin respetar las garantías constitucionales 

básicas que limitan el poder punitivo del Estado. 

- (c) El artículo 9 de la Ley N° 28964 debe ser interpretado de conformidad con el 

artículo 3 de la Ley N° 29901, debiendo ser aplicada solo si concurren dos 

elementos: (i) que se trate de un accidente de trabajo, (ii) que dicho accidente 

esté relacionado con la seguridad de la infraestructura minera. La presunta 

infracción por la que se sanciona a ARES es totalmente ajena a la seguridad de 

la infraestructura, pues los hechos en los que se sustenta están referidos 



 
 

exclusivamente a la salud de las personas. Por tanto, aplicar la Ley N° 28964 

para calificar una supuesta infracción es un imposible jurídico dado que 

Osinergmin no tiene facultad ni competencia para fiscalizar sobre la seguridad 

de las personas, toda vez que estas facultades le fueron conferidas al MTPE. 

- ARES solicitó se le conceda el uso de la palabra. 

 

Medios probatorios: 

- Informe médico de la Dra. Sandra Berrios Soto del Policlínico Inmaculada y 

detalles de las consultas médicas. 

- Acta de Necropsia de Ley de fecha 28 de julio de 2016. 

 

Base legal: 

- Inciso 1 del artículo 10 del TUO de la LPAG12. 

- Numeral 1 del artículo 3 del TUO de la LPAG13. 

- Numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG14. 

- Numeral 1.3 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG15. 

- Numeral 4 del artículo 246 del TUO de la LPAG. 

- Numeral 9 del artículo 246 del TUO de la LPAG. 

- Artículo 7 del RSSO. 

  

                                                        
12 Actualmente inciso 1 del artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
13 Actualmente numeral 1 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
14 Actualmente numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
15 Actualmente numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 



 
 

1.7. RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA - TASTEM 

 

Mediante Resolución N° 173-2018-OS/TASTEM-S2 de fecha 26 de junio de 2018 

emitida por el TASTEM, se resuelve: 

 

● Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por ARES contra la 

Resolución de Gerencia de Supervisión Minera N° 1976-2017; y, en 

consecuencia, disponer el ARCHIVO del presente procedimiento. 

 

Fundamentos de la Resolución de Tastem: 

- Respecto a los fundamentos (a) y (b) del recurso de apelación de ARES, 

corresponde señalar, en primer término, que el artículo 9 de la Ley N° 28964 

establece que los titulares mineros deben comunicar los accidentes fatales a 

Osinergmin dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurridos. Asimismo, el literal 

e) del artículo 26 del RSSO exige a los titulares mineros presentar un informe 

detallado de la investigación en el plazo de diez (10) días calendario de ocurrido 

el suceso. De acuerdo con las definiciones expuestas en el artículo 7 del RSSO 

sobre accidente de trabajo y accidente mortal, corresponde señalar que no se ha 

determinado cuál fue el suceso repentino que ocurrió por causa o con ocasión 

del trabajo y que ocasionó la muerte del Sr. A.H.L.P., ni el suceso ocurrido 

durante la ejecución de órdenes del empleador o durante la ejecución de una 

labor bajo su autoridad, siendo que de los medios probatorios obrantes en el 

expediente se verifica que el Sr. A.H.L.P. murió por insuficiencia respiratoria paro 

cardio respiratorio conforme consta en el Acta de Necropsia de Ley. Asimismo, 

señala que no se ha verificado en el presente caso cuáles son las condiciones 

de trabajo que generaron el accidente que ocasionó la muerte del Sr. A.H.L.P. a 

efectos de calificar el hecho como un accidente fatal de conformidad con la 

definición establecida en el artículo 7 del RSSO. Por tanto, la muerte del Sr. Alex 

Hugo López Pérez no califica como accidente fatal, y las obligaciones del artículo 

9 de la Ley N° 28964 y el literal e) del artículo 26 del RSSO no le eran exigibles 

a ARES. 

- En atención a lo indicado anteriormente, no corresponde emitir pronunciamiento 

respecto al fundamento (c) del recurso de apelación. 

 

Medios probatorios: 

- Acta de Necropsia de Ley fecha 28 de julio de 2016. 

 



 
 

Base legal: 

- Artículo 9 de la Ley N° 28964. 

- Inciso e) del artículo 26 del RSSO. 

- Numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG16. 

- Artículo 7 del RSSO 

  

                                                        
16 Actualmente numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 



 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

El principal problema jurídico que nos plantea el presente PAS está en función a 

analizar la existencia de un accidente mortal o no, esto con la finalidad de 

determinar si existe infracción por parte de ARES o no. Tal problema jurídico es 

analizado e interpretado desde ópticas diferentes tanto en la primera como en la 

segunda instancia. En tal sentido, es preciso citar -en primer lugar- la normativa 

legal que define al accidente mortal: 

 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobado por Decreto 

Supremo N° 024-2016-EM 

“Artículo 7.- Las siguientes definiciones se aplican al presente reglamento: (…)  

Accidente de Trabajo (AT) 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez 

o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 

de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun 

fuera del lugar y horas de trabajo. Según la gravedad, los accidentes de trabajo con 

lesiones personales pueden ser:  

(…) 

3. Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 

efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.” 

 

Como primera premisa, es preciso establecer que, respecto de las figuras de 

Accidente de Trabajo y accidente mortal, nos encontramos ante una relación 

género-especie respectivamente, esta premisa nos permite concluir que, para 

determinar la existencia de un accidente mortal, debe determinarse previamente la 

existencia de un Accidente de Trabajo.  

 

Manifestado ello, corresponde desmembrar la definición de Accidente de Trabajo 

para dilucidar si, efectivamente, en el presente PAS estamos frente a un Accidente 

de Trabajo que tiene como resultado un accidente mortal; al respecto, como bien 

se ha citado, el artículo 7 del RSSO establece que es Accidente de Trabajo “todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo”, en el 

presente PAS ha quedado evidenciado que, si bien el Sr. A.H.L.P. se encontraba 

en la unidad minera desde el 22 de julio de 2016, este no realizó labor alguna 

relacionada a los fines para los cuales había sido contratado en la unidad minera, 



 
 

toda vez que con fecha 24 de julio de 2016 recibió su capacitación y los días 25 y 

26 de julio de 2016 al referir malestar, fue diagnosticado por el médico de Tópico 

con “mal de altura” y se le dio el tratamiento correspondiente, estando en esos días 

bajo supervisión médica. En tal sentido, ¿cuál es, entonces, el suceso repentino 

que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y le produce la muerte al Sr. 

A.H.L.P.? Queda evidenciado que tal suceso repentino no está relacionado a 

ninguna actividad laboral ni a una orden impartida, dado que, como ya se ha 

probado en la visita de supervisión, el trabajador no había realizado aún ninguna 

función relacionada a los fines para los cuales se le había contratado. 

 

Ahora bien, para comprobar que el suceso repentino haya sobrevenido por causa 

o con ocasión del trabajo, es imprescindible recurrir a las causas que originan los 

Accidentes de Trabajo, a efectos de determinar si de estas causas se desprende el 

suceso repentino. Para ello, nuevamente recurrimos al artículo 7 del RSSO que nos 

establece la Causa de los Accidentes, a saber: 

 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobado por Decreto 

Supremo N° 024-2016-EM 

“Causas de los Accidentes  

Son uno o varios eventos relacionados que concurren para generar un accidente. Se 

dividen en: 

1. Falta de control: son fallas, ausencias o debilidades administrativas en la 

conducción del sistema de gestión de la seguridad y la salud ocupacional, a cargo 

del titular de actividad minera y/o contratistas. 

2. Causas Básicas: referidas a factores personales y factores de trabajo: 

I.1 Factores Personales: referidos a limitaciones en experiencias, fobias y 

tensiones presentes en el trabajador. También son factores personales los 

relacionados con la falta de habilidades, conocimientos, actitud, condición 

físico - mental y psicológica de la persona. 

I.2 Factores del Trabajo: referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente 

de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, 

equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, 

ambiente, procedimientos, comunicación, liderazgo, planeamiento, 

ingeniería, logística, estándares, supervisión, entre otros. 

3. Causas Inmediatas: son aquellas debidas a los actos o condiciones 

subestándares.  

3.1. Condiciones Subestándares: son todas las condiciones en el entorno del 

trabajo que se encuentre fuera del estándar y que pueden causar un 

accidente de trabajo.  



 
 

3.2. Actos Subestándares: son todas las acciones o prácticas incorrectas 

ejecutadas por el trabajador que no se realizan de acuerdo al Procedimiento 

Escrito de Trabajo Seguro (PETS) o estándar establecido y que pueden 

causar un accidente.” 

Es indiscutible que, prima facie, se excluyan los numerales 1 y 3, dado que, como 

ya hemos dejado en claro, el trabajador no realizó labor alguna antes de su 

fallecimiento y este tampoco ocurrió producto del desarrollo de una labor y/o en 

plena ejecución de una orden impartida. Realizada esta aclaración, retornamos al 

numeral 2 que nos conduce a las causas básicas de un Accidente de Trabajo, de 

ellas se desprenden dos factores: los personales y los de trabajo. Al respecto, no 

podríamos imputar un Accidente de Trabajo producto de un factor personal dado 

que, como bien se ha probado en el expediente, el trabajador se sometió a todas 

las evaluaciones correspondientes para trabajar en la unidad minera, siendo 

calificado como APTO. 

 

Como segundo factor de análisis -el cual es alegado por Osinergmin para afirmar 

que nos encontramos frente a un PAS- es el factor del trabajo, en específico 

condiciones y ambiente de trabajo; al respecto, y en línea con lo descrito en la 

norma, la organización, comunicación, liderazgo, entre otros, son caracteres que no 

se podrían verificar, toda vez que el trabajador nunca realizó labor alguna de 

trabajo, por tanto, no podríamos analizar si, ciertamente, el equipo de trabajo tenía 

deficiencias en relación a estas características para la ejecución de labores.  

 

En tanto ello, lo que sería materia de análisis en el presente PAS sería el ambiente, 

el cual está definido por el Diccionario de la Real Academia Española como: “[lo] 

Que rodea algo o a alguien como elemento de su entorno.” Y es justamente tal 

definición lo que motiva que la Gerencia de Supervisión Minera -como primera 

instancia- establezca una relación entre las atenciones médicas que recibió el Sr. 

A.H.L.P. con su fallecimiento. En este punto, cabe indicar que, verdaderamente, el 

trabajador presentó malestares relacionados al mal de altura, de conformidad con 

lo diagnosticado por el médico que lo atendió en el Tópico de la unidad minera; sin 

embargo, ello no está especificado como AGENTE CAUSANTE del fallecimiento, 

más aún porque el Acta de Necropsia de Ley contiene un ítem denominado: Agente 

causante, en el cual no se consignó ningún dato. 

 

Por tanto, si bien el trabajador presentó malestares en razón de la altitud de la mina, 

este hecho no se encuentra consignado en el Acta de Necropsia como factor 



 
 

determinante que produjera el fallecimiento, el cual fue elaborado por un médico 

profesional. Y, contrariamente a lo que pudiera determinar la primera instancia, es 

preciso dejar puntualizado que las causas de un fallecimiento si, y solo si son 

determinadas por profesionales médicos, no siendo procedente la mera 

especulación, suposición e incluso interpretación de las causas, menos aún por 

profesionales no especializados para ello. 

 

Es preciso indicar también que el Accidente de Trabajo produce en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte; al 

respecto, tenemos el Acta de Necropsia de Ley de fecha 28 de julio de 2016, medio 

probatorio alegado por ARES en el presente PAS que establece como causa de la 

muerte: insuficiencia respiratoria parocardio respiratorio, en tal sentido, tampoco 

podemos determinar que el lamentable fallecimiento del trabajador haya sido 

consecuencia de una lesión orgánica, una perturbación funcional o una invalidez -

producto del Accidente de Trabajo-, dado que la causa de la muerte determinada 

por un profesional médico en el Acta de Necropsia de Ley no establece el agente 

causante del fallecimiento del trabajador solo se limita a señalar la causa de la 

muerte, y esta causa no se encuentra en función a ninguna lesión producto del 

Accidente de Trabajo. 

 

Asimismo, corresponde citar la normativa que establece la obligación a los titulares 

mineros de reportar los accidentes mortales: 

 

Ley N° 28964, Ley que transfiere competencias de supervisión y fiscalización 

de las actividades mineras al OSINERG 

“Artículo 9.- Accidentes fatales y situaciones de emergencia 

Los accidentes fatales (…) deben ser comunicados por el titular minero al Osinergmin 

dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurridos. 

En estos casos, el Osinergmin dispondrá la inspección sin perjuicio de las medidas 

inmediatas que deberá tomar el titular de la actividad minera.” 

 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobado por 

Decreto Supremo N° 024-2016-EM  

“Artículo 164.- Los incidentes peligrosos y/o situaciones de emergencia y accidentes 

mortales, deben ser notificados por el titular de actividad minera, dentro de las 

veinticuatro (24) horas de ocurridos (…) 

c) Al OSINERGMIN, según procedimiento de reporte de emergencias 

correspondiente (…)” 



 
 

 

Ley N° 27699, Ley complementaria de fortalecimiento institucional del 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG) 

“Artículo 1°.- Facultad de Tipificación 

Toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás 

normas bajo el ámbito de competencia del OSINERG constituye infracción 

sancionable.  

(…)” 

 

Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2010-OS-CD 

“Artículo 4.- Obligación de presentar reportes de emergencias en las actividades 

mineras.  

Las empresas supervisadas están obligadas a reportar ante la Gerencia de 

Fiscalización Minera del OSINERGMIN, las siguientes emergencias en seguridad e 

higiene minera y medio ambiente:  

Accidentes fatales. 

(…)” 

Artículo 5.- Procedimiento de reporte de emergencias. 

5.1. Ocurrido cualquier supuesto de emergencia detallado en el artículo anterior, la 

empresa supervisada deberá remitir a OSINERGMIN el aviso de emergencia 

utilizando los siguientes formatos, según corresponda: 

Formato Nº 1: Aviso de accidente fatal. 

(…) 

5.2. Los avisos deberán remitirse a OSINERGMIN dentro de las 24 horas de ocurrido 

el hecho generador de la emergencia y podrán presentarse vía fax, mesa de partes o 

por vía electrónica. 

(…)” 

 

Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado por Decreto 

Supremo N° 014-92-EM 

“Artículo 101.- Son atribuciones de la Dirección General de Minería, las siguientes: 

(…) 

 l) Imponer sanciones y multas a los titulares de derechos mineros que incumplan con 

sus obligaciones o infrinjan las disposiciones señaladas en la presente Ley, su 

Reglamento y el Código del Medio Ambiente. 

Artículo 209.- Las personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de la 

industria minera, tienen la obligación de proporcionar las condiciones de higiene y 

seguridad en el trabajo establecidas por la presente Ley y disposiciones 

reglamentarias.” 

 



 
 

Analizada la figura del Accidente de Trabajo y accidente mortal y la obligación de 

reportar esta última desde la perspectiva normativa, corresponde citar 

jurisprudencia que aporte en el criterio adoptado para la determinación de la 

existencia de un accidente mortal como consecuencia de accidente de trabajo, en 

tal sentido, tenemos un pronunciamiento del TASTEM que establece lo siguiente: 

 

Resolución 011-2014-OS/TASTEM de fecha 19 de enero de 2014 emitida por el 

Tribunal de Apelaciones y Sanciones en temas de Energía y Minería - TASTEM. 

 

“(…) ante la ocurrencia de un accidente mortal, como en el presente caso, se requiere 

de una evaluación especial, a efectos de verificar e inspeccionar que las 

instalaciones y operaciones mineras se hayan efectuado cumpliendo las medidas de 

seguridad establecidas en el RSSO”.  

 

Asimismo, en el desarrollo del presente PAS se han alegado vulneración a los 

principios del procedimiento administrativo, así como a los principios de la potestad 

sancionadora administrativa, en dicho contexto compete citar fuentes doctrinales y 

jurisprudenciales que nos dan luces para la interpretación de los mismos: 

 

Sentencia recaída en el Expediente N° 2192-2004-AA/TC, segundo párrafo del 

fundamento jurídico 3. 

“[Hay] un claro mandato a la Administración (…) para que, en el momento de 

establecer una sanción administrativa, no se limite a realizar un razonamiento 

mecánico aplicación de normas, sino que, además efectúe una apreciación razonable 

de los hechos en relación con quien los hubiese cometido; es decir, que no se trata 

solo de contemplar los hechos en abstracto, sino ‘en cada caso’ (…)”. 

Sentencia recaída en el Expediente N° 00156-2012-PHC/TC, segundo párrafo del 

fundamento jurídico 3. 

“De modo que cualquiera que sea la actuación u omisión de los órganos estatales o 

particulares dentro de un proceso o procedimiento, sea jurisdiccional, administrativo 

sancionatorio, corporativo o parlamentario, se debe respetar el derecho al debido 

proceso (…)” 

Sentencia recaída en el Expediente 2050-2012-AA/TC, tercer párrafo del 

fundamento jurídico 8. 

“El principio de legalidad en materia sancionatoria impide que se pueda atribuir la 

comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la ley, y también 

prohíbe que se pueda aplicar una sanción si ésta no está también determinada por la 

ley. Como lo ha expresado este Tribunal (Caso de la Legislación Antiterrorista, Exp. 

N.° 010-2002-AI/TC), el principio impone tres exigencias: la existencia de una ley (lex 



 
 

scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex previa), y que la ley describa 

un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa)”.  

 

Es preciso recordar que los principios sirven como criterio interpretativo, el cual 

como bien define Juan Carlos Morón Urbina: “(…) son los elementos que el 

legislador ha considerado básicos para encausar, controlar y limitar la actuación de 

la Administración y de los administrados en todo procedimiento. (…).”17 

 

De igual manera, cabe resaltar la importancia que tienen la siguiente consulta 

jurídica absuelta por la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico: 

 

Consulta Jurídica N° 005-2017/JUS/DGDOJ emitida por la Dirección General de 

Desarrollo y Ordenamiento Jurídico el 23 de febrero de 2017 

“(…) la actividad administrativa de fiscalización no constituye un procedimiento 

administrativo, pues su enfoque está dirigido a la realización de actividades 

destinadas a advertir el cumplimiento o no de la norma imperativa atribuible al 

administrado, sumado a ello, su fin no está encaminado a la emisión de un 

pronunciamiento o acto administrativo”. 

 

No es menos importante, tener clara la diferenciación del acto administrativo con el 

acto jurídico conforme lo establece Guzmán Napurí al señalar que “el acto 

administrativo no constituye declaración de voluntad, debiendo descartarse las 

posiciones doctrinarias y jurisprudenciales (nacionales o extranjeras) que identifican 

al acto administrativo con el acto jurídico civil”18. 

  

                                                        
17 Morón, J. (2017). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo. Lima: Gaceta Jurídica. 
18 Guzmán, C. (2013). Manual de Procedimiento administrativo general. Lima: Pacífico Editores. 
 



 
 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

Como resultado del análisis efectuado en el punto anterior, es preciso establecer mi 

posición respecto de las resoluciones emitidas tanto en la primera como en la 

segunda instancia en relación a los problemas jurídicos analizados. De conformidad 

con ello, procedo a exponer la misma: 

 

3.1. Respecto de la Resolución de Sanción emitida por la GSM 

En relación a la Resolución de Sanción que culmina, ciertamente, con una 

sanción de 15 UIT por la infracción al artículo 9 de la Ley 28964 y una 

sanción de 15 UIT por infracción al inciso e) del artículo 26 del RSSO, debo 

argumentar que la GSM ha realizado un análisis erróneo respecto de la 

figura del accidente mortal, el cual, como ya he explicado en el numeral 

anterior constituye consecuencia del Accidente de Trabajo, entendido este 

como un suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo, en tal sentido, considero que tal suceso repentino no fue 

determinado por la GSM a lo largo del presente PAS, toda vez que el Acta 

de Necropsia de Ley estableció como causa del fallecimiento el paro cardio 

respiratorio, y tal hecho no se relaciona de modo alguno con las actividades 

laborales, razón por la cual fue contratado el trabajador; no obstante, a pesar 

de contar con esa información -obtenida en la supervisión- la GSM decide 

iniciar el PAS basándose en una CONDICIONAL, esto es que las atenciones 

médicas que había recibido el Sr. A.H.L.P. días previos a su fallecimiento 

por haber presentado síntomas diagnosticados como el mal de altura podían 

estar relacionadas al ambiente de trabajo, la cual es una de las causas que 

originan los Accidentes de Trabajo. 

Ante este análisis erróneo de la GSM, es de suma importancia dejar en claro 

que para que la autoridad administrativa ejerza su potestad sancionadora, 

en virtud al principio de verdad material, esta debe previamente verificar los 

hechos que servirán de motivación a sus decisiones, por tanto, si no existía 

convicción de la causa del fallecimiento, o determinación exacta de cuál fue 

el suceso repentino que originó el fallecimiento, la GSM debió emitir 

pronunciamiento con debida observancia al principio de presunción de licitud 

que establece que se presumirá que los administrados han actuado 

apegados a sus deberes mientras no se cuente con evidencia en 



 
 

contrario, más aún cuando no existía ningún documento emitido por 

profesional competente que relacionara los eventos de atención médica 

recibidas por el Sr. A.H.L.P. los días anteriores con su propio fallecimiento.  

Sin embargo, lejos de ello, la GSM basada en una mera especulación para 

relacionar las atenciones médicas con el fallecimiento, decide sancionar a 

ARES, atentando gravemente contra la seguridad jurídica dado que, si su 

pronunciamiento hubiera sido confirmado por la segunda instancia, hubiera 

quedado el precedente de que todo fallecimiento, independientemente de la 

causa que lo origine, deberá ser reportado a Osinergmin, y esto, 

indubitablemente resultaría ilegal y ahora explico el porqué. 

Si para la GSM, resulta que una muerte es igual a accidente mortal, 

entonces concluiríamos que toda muerte debe ser reportada, y de la revisión 

de las normas legales citadas en el punto anterior, no existe la obligación de 

los titulares mineros de reportar toda muerte sino los accidentes mortales, 

en esa línea, se configura una nueva obligación y se pretende sancionar la 

misma citando la normativa que contiene la obligación de reportar solo los 

accidentes mortales. 

Al respecto, conviene destacar que el Principio de Tipicidad establece que 

solo constituyen conductas sancionables administrativamente las 

infracciones previstas EXPRESAMENTE en normas con rango de ley, 

asimismo, tal principio establece que no se podrán imponer a los 

administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén previstas 

PREVIAMENTE en una norma legal. 

Siguiendo ello, evidenciamos notablemente la vulneración a los principios 

dado que además de crear una nueva obligación vía tramitación de un PAS, 

hay pretensión de sancionar por la misma, y existe, consecuentemente un 

total irrespeto a la Constitución, las leyes y normas reglamentarias conforme 

lo establece el Principio de Legalidad. 

Bajo todo lo anteriormente argumentado, expreso mi rechazo a la 

Resolución de Sanción por el irrespeto a los principios del procedimiento 

administrativo y los de materia sancionadora. 

3.2. Respecto de la Resolución emitida por el TASTEM. 

En relación a la Resolución emitida por el TASTEM en la cual, finalmente, 



 
 

resuelven declarar FUNDADA la apelación presentada por ARES y archivar 

el presente PAS, manifiesto mi total acuerdo y conformidad, dado que 

considero que fue acertada la fundamentación expresada por el TASTEM, 

aun cuando fuera precisa y corta, dejó claramente constancia de que a lo 

largo de la tramitación del PAS nunca se pudo determinar cuál fue el suceso 

repentino ocurrido por causa o con ocasión del trabajo que provocara la 

muerte del Sr. A.H.L.P y funda tal criterio en el medio probatorio presentado 

por ARES, que es el Acta de Necropsia de Ley practicado al fallecido en el 

cual se consigna como CAUSA DE LA MUERTE la insuficiencia respiratoria 

paro cardio respiratorio, no estableciendo dicho medio probatorio en ninguna 

parte conexión, relación ni atisbo alguno con el fallecimiento.  

Y, claro es que, al no poder quebrantar de manera PROBADA la presunción 

de licitud que salvaguarda los derechos de ARES en un PAS, no se puede 

emitir una sanción, aun cuando esta cumpliera con los requisitos de validez 

para la emisión de un acto administrativo, los cuales fueron también materia 

de imputación al alegar la falta de motivación, que si bien, prima facie no 

podríamos alegar que la Resolución de Sanción omite motivar su decisión, 

lo que sí podemos decir es que dicha motivación tenía una base ilegal, esto 

es, la inclusión de una obligación que no estaba previamente prevista en una 

norma con rango de ley, de conformidad con el Principio de Tipicidad, el cual 

de manera consecuente vulnera el Principio de Legalidad; es por ello, que 

al partir de una base ilegal, aun cuando esta Resolución fuera motivada, -

falsamente- resultará nula en virtud al artículo 10 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Asimismo, el TASTEM también señala que a lo largo del presente PAS no 

se ha podido determinar cuáles son las condiciones de trabajo que 

generaron el accidente de Trabajo que ocasionó la muerte del Sr. A.H.L.P., 

ello es completamente discordante a lo interpretado por la GSM, quien sin 

haber determinado exactamente la condición originaria de la muerte o 

haberse apoyado en algún documento que demostrara la relación del 

ambiente de trabajo con el fallecimiento, decidió sancionar. 

De igual manera, el TASTEM reafirma la legalidad que debe acompañar a 

toda actuación administrativa, en el sentido en que las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, las leyes y 

normas reglamentarias, y la omisión de ello, conllevaría a una actuación 



 
 

ilegal conforme ya ha quedado evidenciado de la actuación de la GSM. 

Si bien el TASTEM decidió no emitir pronunciamiento respecto a lo alegado 

por ARES en relación a las competencias, cabe indicar que, al iniciar el 

análisis de la apelación, dejó en claro que la normativa en la cual se 

amparaba la GSM para sancionar, se encontraba vigente y era plenamente 

aplicable. 

En conclusión, el TASTEM devuelve la seguridad jurídica a los titulares 

mineros dado que, determina que el fallecimiento del Sr. A.H.L.P. no es un 

accidente mortal, eliminando la premisa de la GSM de equiparar una muerte 

con un accidente mortal, y al determinar que no es un accidente mortal, 

conlleva a concluir que existen muertes que no pueden ser subsumidas en 

el supuesto de hecho de accidente mortal y, aun cuando no califica el 

fallecimiento del presente PAS como “muerte natural” conforme alegaba 

ARES, deja sentado que existen otro tipo de muertes que no serían 

accidentes mortales. 

Debo resaltar en este punto que, al resolver con respeto a la seguridad 

jurídica, se reafirma la garantía de respeto a los principios no solo del 

procedimiento administrativo, sino también a los de materia sancionadora, 

en la cual, por ejercer la potestad sancionadora -ius puniendi- la cual es 

definida por MARTIN como “(…) la facultad de la Administración para 

reprimir e imponer sanciones a los administrados por la comisión de 

conductas constitutivas de infracciones previstas en el ordenamiento 

jurídico”19, los administrados deben tener la certeza de que esta potestad 

está limitada y solo responderá cuando estrictamente así se requiera con la 

debida proporción entre los medios a emplear y los fines que deba tutelar de 

acuerdo al Principio de Razonabilidad. 

Por todo lo expuesto, me reafirmo en encontrarme de acuerdo con el 

pronunciamiento emitido por el TASTEM por resolver conforme a ley y con 

el debido respeto a los principios administrativos. 

 

 

                                                        
19 Martin R. (2014). Serie Módulos Instruccionales N° 2 Procedimiento Administrativo Sancionador. Lima: Indecopi.  



 
 

IV. CONCLUSIONES 

 

El análisis del presente PAS desarrollado a lo largo de este informe, nos permite 

concluir lo siguiente: 

● No todo fallecimiento en una unidad minera podría ser imputado como un 

accidente mortal, toda vez que el artículo del RSSO determina que, para 

verificar la existencia de un accidente mortal, es preciso verificar la existencia 

de un Accidente de Trabajo y, en tal sentido, deberá identificarse el suceso 

repentino que ocasiona la muerte, así como las causas que podrían haber 

configurado el mismo. 

● El Principio de Tipicidad en materia sancionadora determina que las 

autoridades administrativas no podrán exigir a los administrados el 

cumplimiento de obligaciones que no se encuentren previamente previstas en 

una norma legal y reglamentarias; en tal sentido, las autoridades 

administrativas al tipificar conductas sancionables, deberán verificar la 

preexistencia de la obligación. 

● En principio, todo acto administrativo goza de la presunción de validez prevista 

en el artículo 9 del TUO de la LPAG20, esto es que en tanto su pretendida 

nulidad no sea declarada por autoridad competente, este se considerará válido, 

sin embargo, esto no los exime de ser declarados nulos, dado que, conforme 

ya hemos visto y analizado en el presente PAS, aparentemente la Resolución 

de Sanción de emitió en cumplimiento del artículo 3 del TUO de la LPAG; sin 

embargo, este no contaba con la debida observancia a los principios 

administrativos, criterios que nos permitieron revelar que el análisis realizado 

por la GSM contenía un sustento ilegal, por lo que de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 10  del TUO de la LPAG, fue declararse NULO. 

● El TASTEM emitió pronunciamiento realizando un diferente análisis de los 

hechos, basando el mismo en los medios probatorios aportados por ARES y 

con la debida observancia a los principios administrativos, ratificando la 

garantía de la seguridad jurídica a los titulares mineros bajo supervisión de 

Osinergmin al no confirmar la configuración de una nueva obligación y dejar 

reafirmado el respeto al Principio de Legalidad que debe tener toda autoridad 

administrativa con potestad sancionadora.  

                                                        
20 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo  General aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. 
“Artículo 9.- Presunción de validez 
Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según corresponda.” 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SUPERVISIÓN MINERA
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 1976-2017

Lima, 13 de noviembre del 2017

VISTO:

El expediente N° 201700012093 referido al procedimiento administrativo sancionador iniciado a 
Compañía Minera Ares S.A.C. (en adelante, ARES);

CONSIDERANDO: 

1. ANTECEDENTES

1.1 27 de julio de 2016.- Se produjo el accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez la 
unidad minera “Acumulación Inmaculada 1” de ARES.

1.2 11 al 13 de agosto de 2016.- Osinergmin efectuó una visita de supervisión a la unidad 
minera “Acumulación Inmaculada 1”.

1.3 16 de febrero de 2017.- Mediante Oficio N° 181-2017 se notificó a ARES el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.

1.4 13 de marzo de 2017.- ARES presentó descargos al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador.

1.5 17 de octubre de 2017.- Mediante Oficio N° 614-2017-OS-GSM se notificó a ARES el 
Informe Final de Instrucción N° 758-2017.

1.6 26 y 27 de octubre de 2017.- ARES presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción 
N° 758-2017.

2. INFRACCIONES IMPUTADAS Y SANCIONES PREVISTAS

2.1 El presente procedimiento administrativo sancionador fue iniciado ante la presunta 
comisión por parte de ARES de las siguientes infracciones:

 Infracción al artículo 9° de la Ley 28964. Por no presentar aviso a Osinergmin respecto al 
accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez ocurrido el día 27 de julio de 2016, 
dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente.

La referida infracción se encuentra tipificada y resulta sancionable según el numeral 1.1 
del Rubro A del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
Seguridad y Salud Ocupacional para las Actividades Mineras, aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo N° 286-2010-OS/CD (en adelante Cuadro de Infracciones) y prevé 
como sanción una multa de quince (15) Unidades Impositivas Tributarias.
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 Infracción al literal e) del artículo 26° del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, 
aprobado por Decreto Supremo 024-2016-EM (en adelante, RSSO). Por no presentar a 
Osinergmin el informe detallado del accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez 
ocurrido el día 27 de julio de 2016, dentro de los 10 días de ocurrido el suceso.

La referida infracción se encuentra tipificada y resulta sancionable según el numeral 1.51  
del Rubro A del Anexo del Cuadro de Infracciones y prevé como sanción una multa de 
quince (15) Unidades Impositivas Tributarias.

2.2 De acuerdo con las Leyes N° 28964 y N° 29901, así como con el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD (en adelante, RSFS), 
Osinergmin es competente para supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas en las actividades mineras incluyendo las referidas a la seguridad de 
infraestructura, sus instalaciones y gestión de seguridad de sus operaciones.

2.3 De acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, la Gerencia de 
Supervisión Minera es competente para actuar como órgano sancionador en las actividades 
del Sector Minero. Los procedimientos administrativos sancionadores continuarán su 
trámite considerando dicha competencia, así como aquellas disposiciones establecidas en 
el Decreto Legislativo N° 1272.

3. DESCARGOS DE ARES

3.1. Infracción al artículo 9° de la Ley 28964

Descargos al Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador:

a) La muerte del señor Alex Hugo López Pérez se debió a causas naturales, tal como se 
aprecia en el Acta de Necropsia de fecha 28 de julio de 2016 donde se señala que la 
muerte del trabajador se debió a una insuficiencia respiratoria (paro cardiaco 
respiratorio). Precisa que al momento de su fallecimiento, el mencionado trabajador no 
se encontraba laborando, dado que tal como consta en sus atenciones médicas, 
presentaba síntomas relacionados con los efectos de la altura.

De acuerdo a la definición de accidente de trabajo señalada en el artículo 7° del RSSO, 
un accidente debe estar relacionado a la actividad laboral que a su vez le ocasiona 
lesiones que producen su muerte. Considerando que el deceso del señor Alex Hugo 
López Pérez se debió a causas naturales, no correspondía cumplir con la obligación de 
remitir el aviso del accidente dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurrido el hecho.

Osinergmin no está facultada para confirmar si una muerte ha ocurrido por causas 
naturales, eso corresponde ser evaluado por los médicos.

b) En la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM, el Tribunal de Apelaciones y Sanciones en 
temas de Energía y Minería – TASTEM señala que ante la ocurrencia de un accidente 
mortal se verifica e inspecciona que las instalaciones y operaciones mineras cumplan las 

1 La obligación infringida está prevista en el literal f) del artículo 26° del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 055-2010-EM.
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medidas de seguridad establecidas en el RSSO, lo cual indicaría que ante una muerte por 
causa natural, Osinergmin no tiene competencia para realizar una evaluación especial, 
inspeccionar instalaciones, ni verificar la existencia de condiciones sub estándares 
adyacentes, dada que las circunstancias en las que ocurre la muerte no implica que el 
trabajador se encontraba laborando.

c) En la Resolución de Gerencia de Fiscalización Minera N° 279-2016-OS/GFM se analizó la 
muerte natural de un trabajador en la unidad minera “Andaychagua”. En dicho 
procedimiento no se imputó la falta de entrega de aviso del accidente mortal, 
imputando solamente el impedimento del ejercicio de la labor supervisora.

En el presente procedimiento, sí se ha imputado la infracción antes citada a pesar de 
que las circunstancias de la muerte del trabajador son las mismas que en el caso 
anterior, por lo que al existir contradicción en ambos procedimientos, se vulneran los 
principios de Razonabilidad, Imparcialidad, Predictibilidad o de Confianza Legítima, por 
lo que debería declararse el archivo de la presente imputación.

d) A través del Oficio N° 15-2016-OS/GG se informan las normas relacionadas con la 
competencia de Osinergmin que han sido derogadas de manera tácita, entre las que se 
encuentra el artículo 9° de la Ley N° 28964, por lo que al imputar su incumplimiento se 
estaría vulnerando el Principio de Legalidad.

Descargos al Informe Final de Instrucción N° 758-2017.

e) Osinergmin no es competente para iniciar procedimiento administrativo sancionador 
por no cumplir con presentar aviso de ocurrencia de accidente mortal, dado que con la 
Ley N° 29901 sólo le restituyeron facultades para supervisar y fiscalizar la seguridad de la 
infraestructura. 

En ese sentido, si bien la mencionada Ley dispuso que se aprobaran las funciones 
técnicas que quedan bajo la competencia de Osinergmin, este listado no podía exceder 
la materia de seguridad de la infraestructura. La obligación de remitir la ocurrencia de 
accidente mortal a través de aviso está totalmente alejada de las obligaciones 
relacionadas con la seguridad de la infraestructura, pues está más referida a la salud de 
las personas.

De acuerdo a lo anterior, el artículo 3° de la Ley N° 28806 dispone que la autoridad 
inspectiva (Sunafil) ejerce sus funciones con la finalidad de prevenir riesgos laborales 
tomando en cuenta las normas que incidan en la condiciones de trabajo.

Dicho todo lo anterior, el procedimiento administrativo sancionador debe ser archivado 
en tanto Osinergmin no tiene competencia para imputar el cumplimiento de dicha 
obligación.

f) No se puede atribuir la comisión de una falta y la imposición de una sanción si no están 
determinadas en Ley, por lo que el inicio del procedimiento vulnera el principio de 
Legalidad, dado que la Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley N° 29783 
habría derogado el artículo 9° de la Ley 28964 y el formato de aviso de accidentes 
mortales aprobado con Resolución de Consejo Directivo N° 013-2010-OS-CD que se erige 
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en la misma Ley N° 28964. Se reitera que Osinergmin no tiene competencia para 
fiscalizar sobre la seguridad de las personas.

Asimismo, dado que las autoridades administrativas deben actuar dentro de las 
facultades que le estén atribuidas, la Ley N° 28964 no puede ser interpretada o aplicada 
de modo amplio, otorgando a Osinergmin facultades en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, las cuales pertenecen al MTPE, tal como lo ha confirmado el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos,2 por lo que el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador vulnera el principio de Tipicidad.

g) El artículo 9° de la Ley N° 28964 no hace referencia a accidentes fatales, sino a los 
accidentes considerados como laborales. Tanto el Informe Médico como el Acta de 
Necropsia no especifican que el deceso del trabajador haya tenido relación con los 
efectos de la altitud (ambiente de trabajo) o con las atenciones médicas previas del 
trabajador u otro factor que pueda llevar a concluir que se trata de un accidente, sino 
que queda confirmado que su deceso se produjo por causas naturales.

La autoridad instructora ha considerado la altitud como causa determinante del 
accidente, cuando no existe ningún documento médico que respalde dicha 
interpretación, por tal motivo no puede dar lugar al ejercicio del poder punitivo del 
Estado.

Agrega que el trabajador fue sometido a un examen médico ocupacional de ingreso, en 
el que obtuvo la calificación de APTO para el puesto de trabajo a desempeñar, en dicha 
evaluación se incluyó la altitud, por lo que no se advirtió ningún tipo de restricción que 
pueda poner en riesgo la seguridad o salud del trabajador, por lo tanto el hecho no 
puede ser calificado como accidente mortal y por lo tanto no se puede exigir el traslado 
del aviso de accidente mortal a Osinergmin. Adjunta Constancia de aptitud del 
trabajador Alex Hugo López Pérez suscrita el día 24 de octubre de 2017.

Por lo antes mencionado, el Oficio no está motivado de manera adecuada  y suficiente, 
por lo que se vulnera lo dispuesto en el artículo 6 del TUO de la LPAG.

3.2. Infracción al literal e) del artículo 26° del RSSO

Descargos al Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador3:

a) En la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM, el Tribunal de Apelaciones y Sanciones en 
temas de Energía y Minería – TASTEM señala que ante la ocurrencia de un accidente 
mortal se verifica e inspecciona que las instalaciones y operaciones mineras cumplan las 
medidas de seguridad establecidas en el RSSO, lo cual indicaría que ante una muerte por 
causa natural, Osinergmin no tiene competencia para realizar una evaluación especial, 
inspeccionar instalaciones, ni verificar la existencia de condiciones sub estándares 
adyacentes, dada que las circunstancias en las que ocurre la muerte no implica que el 
trabajador se encontraba laborando.

2      Esto se señala en la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM-S2.
3 Los descargos a) y b), también fueron mencionados en el escrito presentado por ARES con fecha 24 de octubre de 2017.
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b) En la Resolución de Gerencia de Fiscalización Minera N° 279-2016-OS/GFM se analizó la 
muerte natural de un trabajador en la unidad minera “Andaychagua”. En dicho 
procedimiento no se imputó la falta de entrega del informe de investigación del 
accidente mortal, imputando solamente el impedimento del ejercicio de la labor 
supervisora.

En el presente procedimiento, sí se ha imputado la infracción antes citada a pesar de 
que las circunstancias de la muerte del trabajador son las mismas que en el caso 
anterior, por lo que, al existir contradicción en ambos procedimientos, se vulneran los 
principios de Razonabilidad, Imparcialidad, Predictibilidad o de Confianza Legítima, por 
lo que debería declararse el archivo de la presente imputación.

c) La infracción al literal e) del artículo 26° del RSSO no era conducta sancionable al 
momento del fallecimiento del trabajador, ocurrido el día 27 de julio de 2016, dado que 
el RSSO fue publicado el día 28 de julio de 2016 y recién entró en vigencia al día 
siguiente. En ese sentido, la norma que recoge la conducta sancionable no estaba aún 
vigente, vulnerándose el Principio de Tipicidad.

Descargos al Informe Final de Instrucción N° 758-2017:

d) Osinergmin no es competente para iniciar procedimiento administrativo sancionador 
por no cumplir con presentar informe de investigación de accidente mortal, dado que 
con la Ley N° 29901 sólo le restituyeron facultades para supervisar y fiscalizar la 
seguridad de la infraestructura.

La obligación de remitir la ocurrencia de accidente mortal a través del informe de 
investigación está totalmente alejada de las obligaciones relacionadas con la seguridad 
de la infraestructura, pues está más referida a la salud de las personas.

e) La autoridad instructora señala que la obligación de presentar el informe debe 
realizarse, tanto si el accidente hubiese ocurrido durante la ejecución de un trabajo, 
como si se hubiese derivado con ocasión del mismo por causas no relacionadas con una 
tarea. Reitera que el fallecimiento del trabajador se debió a causas naturales, por lo que 
no tiene la obligación de remitir el informe detallado.

4. ANÁLISIS

Titular Minero: Compañía Minera Ares S.A.C.

Contratista: Heap Leaching Consulting S.AC.

Accidentado: Alex Hugo López Pérez

Unidad Minera: Acumulación Inmaculada 1

Fecha: 27 de julio de 2016

Descripción del accidente mortal.

El día viernes 22 de julio de 2016 a las 17:40 horas aproximadamente, el señor Alex Hugo 
López Pérez llega a la unidad minera Acumulación Inmaculada para realizar trabajos de 
almacenamiento y dosificación de peróxido de hidrógeno. 
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Al día siguiente, se apersona al policlínico a fin de realizar el recorrido de afiliación, luego el 
día 24 de julio de 2016 recibió capacitación en la mañana y en la tarde se aproxima al 
policlínico por presentar dolor de cabeza y malestar, los días 25 y 26 de julio de 2016 
continuó sin sentirse bien, en razón a ello el supervisor Ing. Julio Mora determinó que 
permaneciera en su habitación.
 
Aproximadamente a las 5:30 horas del día 27 de julio de 2016, los compañeros de 
habitación del señor Alex Hugo López Pérez se percataron que no reaccionaba, llamaron al 
supervisor, el cual se comunicó con el policlínico para la atención médica, al confirmar que 
no reaccionaba se decidió su traslado al hospital de Chalhuanca, lugar donde se certifica la 
muerte del trabajador.

4.1. Infracción al artículo 9° de la Ley N° 28964. Por no presentar aviso a Osinergmin respecto al 
accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez ocurrido el día 27 de julio de 2016, dentro 
de las 24 horas de ocurrido el accidente.

El artículo 9° de la Ley N° 28964 establece lo siguiente: 
“Accidentes fatales y situaciones de emergencia 
Los accidentes fatales (…) deben ser comunicados por el titular minero al Osinergmin dentro 
de las veinticuatro (24) horas de ocurridos. 
En estos casos, el Osinergmin dispondrá la inspección sin perjuicio de las medidas 
inmediatas que deberá tomar el titular de la actividad minera”.

Mediante Reporte del portal electrónico del Ministerio de Energía y Minas (fojas 3), se 
tomó conocimiento del accidente mortal ocurrido al señor Alex Hugo López Pérez el día 27 
de julio de 2016, lo cual generó la visita de supervisión especial realizada entre los días 11 y 
13 de agosto de 2016 (fojas 6 y 8).

Sobre la procedencia de eximente de responsabilidad administrativa

De conformidad con el literal f), numeral 1 del artículo 255° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) y el numeral 15.1 del artículo 15° 
del RSFS, constituye una causal eximente de responsabilidad, la subsanación voluntaria de 
la infracción cuando se verifique que el incumplimiento detectado fue subsanado antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador.

Al respecto, conforme al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española la 
definición de subsanar contiene la acepción: 2. tr. Reparar o remediar un defecto o resarcir 
un daño.

En tal sentido, la subsanación no puede ser entendida únicamente como la adecuación de 
la conducta a lo establecido en la norma, sino a la corrección de los efectos derivados de la 
conducta infractora.

Cabe señalar que en el presente caso, el incumplimiento imputado consiste en la omisión 
de ARES de informar dentro de las veinticuatro (24) horas de la ocurrencia del accidente 
mortal; hecho que afecta la función supervisora de Osinergmin.

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2034c6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica22192$3.0#JD_modifica22192
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2034c6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica22192$3.0#JD_modifica22192
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2034c6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica22192$3.0#JD_modifica22192
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2034c6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica22192$3.0#JD_modifica22192
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2034c6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica22192$3.0#JD_modifica22192
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En efecto, el artículo 9° de la Ley N° 29864 ha fijado la obligación de presentar aviso del 
accidente mortal dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurrido el accidente, por tanto, 
la infracción se consuma al vencimiento del plazo legal, de manera que la presentación 
extemporánea del aviso del accidente mortal, no puede ser considerada como 
cumplimiento voluntario, al no haberse realizado en el plazo legal exigido.

Conforme a lo anterior, el eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria sólo 
resultará aplicable en aquellas infracciones de naturaleza subsanable, en las que sea 
factible revertir los efectos de la conducta infractora, siendo que en el presente caso no se 
cumple tal condición.

En vista de lo anterior y acorde con lo previsto en el literal c) del numeral 15.3 del artículo 
15° del RSFS la infracción imputada no es pasible de subsanación, por lo que no procede el 
supuesto de eximente de responsabilidad por subsanación.

Análisis de los descargos

Respecto al descargo a) y g), se debe señalar que conforme a lo dispuesto en el artículo 9° 
de la Ley N° 28964 existe la obligación de comunicar a Osinergmin los accidentes mortales.

En efecto, la disposición señalada hace referencia a accidentes mortales, con lo cual 
bastaría la verificación de un accidente mortal para que exigir la comunicación conforme a 
la disposición señalada; asimismo, corresponde tener en cuenta las definiciones del RSSO,  
siendo que en el presente caso se presentó un accidente mortal y de trabajo. 

Conforme al artículo 7° del RSSO se tiene lo siguiente:

“Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para efectos 
estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.

Accidente de Trabajo (AT)
Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca 
en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte.
Es también accidente de trabajo aquél que se produce durante la ejecución de órdenes del 
empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y 
horas de trabajo. (…)”

Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 7° del RSSO, sobre causas de los accidentes 
se determina factores de trabajo relacionados con condiciones, medio ambiente de trabajo, 
entre otros.

Conforme a las disposiciones señaladas, el accidente de mortal y de trabajo, no es solo 
aquél que sucede durante la ejecución del trabajo, sino que puede derivarse con ocasión 
del mismo, en tal sentido, no es necesario que el trabajador esté realizando alguna tarea 
encargada por el titular minero, al momento que se presente el accidente, siendo que su 
muerte pueda haberse dado con posterioridad a la ejecución de la tarea o incluso por 
causas no relacionadas con una tarea, sino también por situación propia de las 
circunstancias, condiciones o ambiente de trabajo. 
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En el presente caso, el trabajador fallecido Alex Hugo López Pérez, electricista encargado de 
realizar trabajos de almacenamiento y dosificación de peróxido de hidrógeno, estuvo a 
disposición de su empleador en la Unidad Minera “Acumulación Inmaculada 1” de ARES 
desde el día 22 de julio de 2016, el día 24 de julio recibió su capacitación y se constató su 
fallecimiento el día 27 de julio. De la revisión del informe médico y detalles de las consultas 
médicas (fojas 10 a 14) se verifica que el trabajador Alex Hugo López Pérez acude al 
policlínico al presentar síntomas relacionados con gran altitud (falta de oxígeno, dolor de 
cabeza, náuseas).  De acuerdo a lo anterior, en el presente caso se presenta un accidente 
mortal y de trabajo.

Cabe indicar que en el presente procedimiento no se pretende definir las causas del 
accidente mortal del trabajador Alex Hugo López Pérez, ni la condición de muerte natural; 
sino lo que se ha evaluado es si corresponde exigir la obligación materia de imputación, 
relacionada con el aviso del accidente mortal (obligación de carácter formal). 

En tal sentido, acorde con las disposiciones antes señaladas, corresponde puntualizar que 
los accidentes mortales pueden ocurrir, no sólo cuando el trabajador se encuentra 
realizando alguna tarea encargada; sino también, debido a otros factores como los 
mencionados en el artículo 7° del RSSO. 

En ese sentido, con independencia de la definición de las causas o factores que pudieron 
influir en la ocurrencia del accidente mortal, el titular minero se encuentre obligado a 
comunicar el accidente mortal (obligación de carácter formal). 

Cabe precisar que la remisión del aviso de accidente mortal conlleva una actuación 
supervisora con la finalidad que Osinergmin, en ejercicio de sus atribuciones, cumpla con 
verificar las condiciones de seguridad en las operaciones y el cumplimiento de las 
obligaciones exigidas conforme a la normativa vigente, relacionada con la seguridad de la 
infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones. 

Asimismo, si bien en el  presente caso no se evidenciaron incumplimientos a las disposiones 
legales y técnicas supervisadas por Osinergmin, ello no exime del cumplimiento de la 
obligación de remitir el aviso de accidente mortal y el omitir dicha obligación configura una 
infracción sancionable.

Conforme a lo anterior, se ha verificado un incumplimiento administrativo sancionable de 
acuerdo a la normativa, por lo que el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
ha sido debidamente motivado.

En cuanto al descargo b), cabe señalar que en el caso de accidentes mortales, el titular 
minero se encuentra obligado a presentar aviso del accidente mortal, lo cual constituye una 
obligación de carácter formal.

Asimismo, la obligación de comunicar un accidente mortal no puede ser interpretada en los 
términos que propone ARES, en efecto, tal como ha sido expuesto en el descargo 
precedente, la obligación debe realizarse, tanto si el accidente hubiese ocurrido durante la 
ejecución del trabajo, como si se hubiese derivado con ocasión del mismo por causas no 
relacionadas con una tarea, sino por una condición propia de las circunstancias o ambiente 
de trabajo. 
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En ese sentido, la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM (fojas 40) concluye que la función 
supervisora y fiscalizadora de Osinergmin ante la ocurrencia de un accidente mortal se 
encuentra justificada legalmente, por lo que frente a un accidente mortal corresponde 
presentar el aviso del accidente mortal, dicha resolución no hace ninguna referencia al 
supuesto de muerte natural según interpreta ARES.

En lo referente al descargo c), cabe señalar que el procedimiento administrativo 
sancionador donde se emitió la Resolución de Gerencia de Fiscalización Minera N° 279-
2016-OS/GFM versa sobre un accidente de trabajo ocurrido el día 27 de julio del año 2013, 
fecha en que no había sido publicado el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM, que aprobó el 
listado de Funciones Técnicas que son competencia de Osinergmin y que incluye la 
obligación contenida en el artículo 9° de la Ley N° 28964.

Respecto a los descargos d) y e), la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
incluyó en su Séptima Disposición Complementaria Modificatoria una derogación 
relacionada con la Ley N° 28964, la cual tenía un alcance parcial que sólo abarcó las 
competencias del Osinergmin en materia de supervisión y fiscalización de las disposiciones 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, contenidas en la referida Ley N° 28964, 
aspecto que fue transferido al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante, 
MTPE) en la propia Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, según su Segunda Disposición 
Complementaria Final. 

El alcance de la derogatoria de la Ley N° 28964 comprende únicamente la supervisión y 
fiscalización en materia de seguridad y salud en el trabajo que fue objeto de transferencia 
al MTPE; lo cual se reglamentó con la emisión del Decreto Supremo N° 002-2012-TR donde 
se precisó que las competencias transferidas al MTPE son las relativas a la supervisión, 
fiscalización y sanción de las normas de seguridad y salud en el trabajo de las actividades de 
Energía y Minas. Adicionalmente, señaló que las normas de energía y minas no vinculadas 
con las obligaciones o derechos laborales sobre seguridad y salud en el trabajo no son 
competencia del MTPE.

Por su parte, la Ley N° 29901 ratificó el alcance parcial de la derogatoria de la Ley N° 28964 
y acorde con lo precisado en dicha Ley, el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM en su 
artículo 2° dispuso que las disposiciones legales y técnicas en las actividades de los sectores 
de Energía y Minería, materia de competencia de Osinergmin, están referidas a los aspectos 
de seguridad de la infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus 
operaciones.

Asimismo, cabe resaltar que el accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez ocurrió el 
día 27 de julio de 2016, vale decir, luego de la publicación del Decreto Supremo N° 002-
2012-TR, la Ley N° 29901, el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM y la Resolución de Consejo 
Directivo N° 171-2013-OS/CD, por lo que no cabe desconocer la vigencia de la Ley N° 28964 
y las competencias de Osinergmin conforme al marco legal configurado por las referidas 
normas y en los términos que han sido expuestos.

En ese sentido, conforme al artículo 9° de la Ley N° 28964 y el artículo 12° de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 171-2013-OS/CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión y 
Fiscalización de Actividades Energéticas y Mineras de Osinergmin, vigente al momento de la 
supervisión, se establece la obligación de comunicar a Osinergmin los accidentes mortales, 
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dado que le corresponde la supervisión de los mismos y en caso de incumplimiento se 
configura una infracción sancionable.

De acuerdo a lo antes mencionado, el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM que aprobó el 
listado de Funciones Técnicas que son competencia de Osinergmin e incluye la obligación 
contenida en el artículo 9° de la Ley N° 28964.

Cabe precisar que la remisión del aviso de accidente mortal conlleva una actuación 
supervisora con la finalidad que Osinergmin, en ejercicio de sus atribuciones, cumpla con 
verificar las condiciones de seguridad en las operaciones y el cumplimiento de las 
obligaciones exigidas conforme a la normativa vigente, relacionada con la seguridad de la 
infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones. 

En ese mismo sentido, la función supervisora y fiscalizadora de Osinergmin para verificar el 
cumplimiento del RSSO se ejerce sin perjuicio de la actuación que corresponde a Sunafil en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, tal como se ha desarrollado en párrafos 
precedentes. 

Finalmente, al momento de la comisión de la infracción, el artículo 9° de la Ley N° 28964 se 
encontraba vigente, en ese sentido, el Oficio N° 15-2016-OS/GG (fojas 36) que menciona 
ARES en sus descargos, sólo hace referencia a la derogación de la Ley N° 28964 en lo 
referente a la competencia en materia de supervisión y fiscalización de las disposiciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a lo antes mencionado.

Por estas consideraciones, en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
Osinergmin ha actuado acorde con sus competencias previstas en la normativa vigente, 
cabe señalar también que el incumplimiento de la obligación imputada se encuentra 
tipificada en la Resolución de Consejo Directivo N° 286-2010-OS/CD, por lo que es 
plenamente exigible y sancionable.

En cuanto al descargo f), cabe reiterar que el accidente mortal del señor Alex Hugo López 
Pérez ocurrió el día 27 de julio de 2016, vale decir, luego de la publicación del Decreto 
Supremo N° 002-2012-TR, la Ley N° 29901, el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM y la 
Resolución de Consejo Directivo N° 171-2013-OS/CD, por lo que no cabe desconocer la 
vigencia de la Ley N° 28964 y las competencias de Osinergmin conforme al marco legal 
configurado por las referidas normas y en los términos que han sido expuestos.

Asimismo, se recalca que la obligación de remitir el aviso de accidente mortal se relaciona 
con la competencia de Osinergmin para supervisar aspectos de seguridad de la 
infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones dado que con 
dicho aviso se genera automáticamente una supervisión que verifique las condiciones de 
seguridad durante la operación minera, justamente para poder identificar condiciones de 
riesgo que pudieron ocasionarse a propósito de la ocurrencia del accidente mortal.

En consecuencia, se encuentra acreditado que Osinergmin es competente para supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas antes mencionadas, 
especialmente con ocasión de los accidentes mortales, por lo conforme a la normativa 
vigente no se ha vulnerado el Principio de Legalidad aludido por ARES. 
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Asimismo, cabe precisar que la presente imputación está referida a la no remisión del aviso 
de accidente mortal a Osinergmin, lo cual constituye una obligación dispuesta en el artículo 
9° de la Ley N° 2894. 

En el presente caso, el artículo 209° del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM (en adelante, TUO), establece que 
se deben cumplir con las obligaciones de seguridad en el trabajo establecidas en el TUO y 
las disposiciones reglamentarias. Asimismo, el literal l) del artículo 101° del TUO establece 
que el incumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares mineros conlleva la 
imposición de sanciones.

El incumplimiento de la referida obligación constituye infracción administrativa 
sancionable, en atención a lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 27699, Ley de 
Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, que establece que “Toda acción u omisión que 
implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de 
competencia del OSINERG constituye infracción sancionable”.

Conforme a lo anterior, el Cuadro de Infracciones ha sido aprobado acorde con las 
disposiciones legales y la jurisprudencia constitucional4, de manera tal que su contenido 
incluye aquellas obligaciones previstas en la normativa cuyo incumplimiento configura 
infracción sancionable. 

En el presente caso, la obligación cuyo incumplimiento fue imputada al inicio del 
procedimiento sancionador se encuentra establecida en el artículo 9° de la Ley N° 28964 y 
se encuentra tipificada como infracción sancionable en el Cuadro de Infracciones  (numeral 
1.1 del Rubro A), lo cual otorga certeza y convicción a los sujetos que realizan actividades 
mineras bajo el ámbito de supervisión de Osinergmin, respecto de las obligaciones exigibles 
cuyo incumplimiento configura infracción administrativa, tal como sucede en este caso. Por 
tanto, no se ha vulnerado el Principio de Tipicidad.

Se reitera que la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM concluye que la función supervisora y 
fiscalizadora de Osinergmin ante la ocurrencia de un accidente mortal se encuentra 
justificada legalmente, por lo que frente a un accidente mortal corresponde presentar el 
aviso del accidente mortal. Asimismo, conforme a lo antes mencionado, Osinergmin es 
competente para supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas antes mencionadas, especialmente con ocasión de los accidentes mortales, por lo 
conforme a la normativa vigente. 

Por lo expuesto, conforme a lo señalado en el Informe Final de Instrucción N° 758-20175 
(fojas 51 a 57), la infracción al artículo 9° de la Ley N° 28964 resulta sancionable con una 
multa de quince (15) Unidades Impositivas Tributarias.

4.2. Infracción al literal e) del artículo 26° del RSSO. Por no presentar a Osinergmin el informe 
detallado del accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez ocurrido el día 27 de julio de 
2016, dentro de los 10 días de ocurrido el suceso.

4 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0010-2002-AI/TC.
5 Informe que forma parte de la presente Resolución de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6° del TUO de la LPAG.
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El literal e) del artículo 26° del RSSO establece lo siguiente: 
“Son obligaciones generales del titular de actividad minera:
(…). Asimismo, deberá presentar a las autoridades competentes que correspondan un 
informe detallado de la investigación en el plazo de diez (10) días calendario de ocurrido el 
suceso”.

Mediante Reporte del portal electrónico del Ministerio de Energía y Minas (fojas 3), se 
tomó conocimiento del accidente mortal ocurrido al señor Alex Hugo López Pérez el día 27 
de julio de 2016, lo cual generó la visita de supervisión especial realizada entre los días 11 y 
13 de agosto de 2016 (fojas 6 y 8).

Sobre la procedencia de eximente de responsabilidad administrativa

De conformidad con el literal f), numeral 1 del artículo 255° del TUO de la LPAG y el 
numeral 15.1 del artículo 15° del RSFS, constituye una causal eximente de responsabilidad, 
la subsanación voluntaria de la infracción cuando se verifique que el incumplimiento 
detectado fue subsanado antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador.

En tal sentido, la subsanación no puede ser entendida únicamente como la adecuación de 
la conducta a lo establecido en la norma, sino a la corrección de los efectos derivados de la 
conducta infractora.

Cabe señalar que en el presente caso, el incumplimiento imputado consiste en la omisión 
de ARES de remitir el informe detallado del accidente mortal dentro de los diez (10) días 
calendarios de la ocurrencia del accidente mortal; hecho que afecta la función supervisora 
de Osinergmin.

En efecto, el literal e) del artículo 26° del RSSO ha fijado la obligación de presentar el 
informe detallado de investigación en el plazo máximo de diez (10) días calendario de 
ocurrida el suceso, por tanto, la infracción se consuma al vencimiento del plazo legal, de 
manera que la presentación extemporánea del informe no puede ser considerado como 
cumplimiento voluntario, al no haberse realizado en el plazo legal exigido.

Conforme a lo anterior, el eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria sólo 
resultará aplicable en aquellas infracciones de naturaleza subsanable, en las que sea 
factible revertir los efectos de la conducta infractora, siendo que en el presente caso no se 
cumple tal condición.
 
En vista de lo anterior y acorde con lo previsto en el literal c) del numeral 15.3 del artículo 
15° del RSFS la infracción imputada no es pasible de subsanación, por lo que no procede el 
supuesto de eximente de responsabilidad por subsanación.

Análisis de los descargos

Respecto al descargo a), cabe señalar que en el caso de accidentes mortales, el titular 
minero se encuentra obligado a presentar el informe detallado de la investigación del 
accidente mortal, lo cual constituye una obligación de carácter formal.

Asimismo, la obligación de comunicar un accidente mortal no puede ser interpretada en los 
términos que propone ARES, en efecto, tal como ha sido expuesto en el análisis del 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SUPERVISIÓN MINERA
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 1976-2017

13

descargo b) del numeral 4.1, la obligación debe realizarse, tanto si el accidente hubiese 
ocurrido durante la ejecución del trabajo, como si se hubiese derivado con ocasión del 
mismo por causas no relacionadas con una tarea, sino por una condición propia de las 
circunstancias o ambiente de trabajo. 

En ese sentido, se reitera que la Resolución N° 011-2014-OS/TASTEM (fojas 40) concluye 
que la función supervisora y fiscalizadora de Osinergmin ante la ocurrencia de un accidente 
mortal se encuentra justificada legalmente, por lo que frente a un accidente mortal 
corresponde presentar el informe de investigación del accidente mortal, dicha resolución 
no hace ninguna referencia al supuesto de muerte natural según interpreta ARES.

Respecto al descargo b), cabe reiterar que el procedimiento administrativo sancionador 
donde se emitió la Resolución de Gerencia de Fiscalización Minera N° 279-2016-OS/GFM 
versa sobre un accidente de trabajo ocurrido el día 27 de julio del año 2013, en dicha fecha 
aún no había sido publicado el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM, que aprobó el listado 
de Funciones Técnicas que son competencia de Osinergmin y en donde se incluyen las 
obligaciones referidas a comunicar accidentes mortales.

En ese sentido, no se ha vulnerado los principios administrativos citados, dado que se ha 
dado igual tratamiento a ambos procedimientos, considerando las normas vigentes al 
momento de la comisión de la infracción.

Respecto al descargo c), el accidente mortal ocurrió el día 27 de julio de 2016 y el plazo 
máximo para cumplir con la presentación del informe vencía el día 6 de agosto de 2016; 
entonces la comisión de la infracción se configuró al vencimiento del plazo señalado cuando 
el RSSO se encontraba vigente, por lo tanto la imputación realizada a través del Oficio N° 
181-2017 es válida.

El artículo 209° del TUO establece que se deben cumplir con las obligaciones de seguridad 
en el trabajo establecidas en el TUO y las disposiciones reglamentarias. Asimismo, el literal 
l) del artículo 101° del TUO establece que el incumplimiento de las obligaciones por parte 
de los titulares mineros conlleva la imposición de sanciones.

El incumplimiento de la referida obligación constituye infracción administrativa 
sancionable, en atención a lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 27699, Ley de 
Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, que establece que “Toda acción u omisión que 
implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de 
competencia del Osinergmin constituye infracción sancionable”.

Conforme a lo anterior, el Cuadro de Infracciones ha sido aprobado acorde con las 
disposiciones legales y la jurisprudencia constitucional,6 de manera tal que su contenido 
incluye aquellas obligaciones previstas en la normativa cuyo incumplimiento configura 
infracción sancionable. 

En el presente caso, la obligación cuyo incumplimiento fue imputada al inicio del 
procedimiento sancionador se encuentra establecida en el literal e) del artículo 26° del 
RSSO y se encuentra tipificada como infracción sancionable en el Cuadro de Infracciones  
(numeral 1.5 del Rubro A)7, lo cual otorga certeza y convicción a los sujetos que realizan 

6  Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0010-2002-AI/TC.
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actividades mineras bajo el ámbito de supervisión de Osinergmin, respecto de las 
obligaciones exigibles cuyo incumplimiento configura infracción administrativa, tal como 
sucede en este caso. Por tanto, no se ha vulnerado el Principio de Tipicidad.

Respecto al descargo d), cabe reiterar que la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo incluyó en su Séptima Disposición Complementaria Modificatoria una derogación 
relacionada con la Ley N° 28964, la cual tenía un alcance parcial que sólo abarcó las 
competencias del Osinergmin en materia de supervisión y fiscalización de las disposiciones 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, contenidas en la referida Ley N° 28964, 
aspecto que fue transferido al MTPE en la propia Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
según su Segunda Disposición Complementaria Final. 

El alcance de la derogatoria de la Ley N° 28964 comprende únicamente la supervisión y 
fiscalización en materia de seguridad y salud en el trabajo que fue objeto de transferencia 
al MTPE; lo cual se reglamentó con la emisión del Decreto Supremo N° 002-2012-TR donde 
se precisó que las competencias transferidas al MTPE son las relativas a la supervisión, 
fiscalización y sanción de las normas de seguridad y salud en el trabajo de las actividades de 
Energía y Minas. Adicionalmente, señaló que las normas de energía y minas no vinculadas 
con las obligaciones o derechos laborales sobre seguridad y salud en el trabajo no son 
competencia del MTPE.

Por su parte, la Ley N° 29901 ratificó el alcance parcial de la derogatoria de la Ley N° 28964 
y acorde con lo precisado en dicha Ley, el Decreto Supremo N° 088-2013-PCM en su 
artículo 2° dispuso que las disposiciones legales y técnicas en las actividades de los sectores 
de Energía y Minería materia de competencia de Osinergmin están referidas a los aspectos 
de seguridad de la infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus 
operaciones.

En ese sentido, conforme al literal e) del artículo 26° del RSSO, se establece la obligación de 
comunicar a Osinergmin los accidentes mortales a través de un informe detallado, dado 
que le corresponde la supervisión de los mismos y por lo tanto también son pasibles de 
imputar a través de un procedimiento administrativo sancionador.

Cabe indicar que la remisión de información detallada del accidente mortal permite 
conocer particularidades de la ocurrencia del hecho, lo cual proporciona mayor información 
a fin de desarrollar la supervisión a fin de verificar el cumplimiento de los aspectos de 
seguridad antes mencionados, en ello radica su importancia y la relación con las 
competencias de Osinergmin.

Por estas consideraciones, en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
Osinergmin ha actuado acorde con sus competencias previstas en la normativa vigente, 
cabe señalar también que el incumplimiento de la obligación imputada se encuentra 
tipificada en la Resolución de Consejo Directivo N° 286-2010-OS/CD, por lo que es 
plenamente exigible y sancionable.

7 Actualmente en el numeral 1.3  del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Sanciones en Seguridad Minera aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 039-2017-OS/CD.
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En lo referente al descargo e), corresponde puntualizar que los accidentes mortales pueden 
ocurrir, no sólo cuando el trabajador se encuentra realizando alguna tarea encargada; sino 
también, debido a otros factores como los mencionados en el artículo 7° del RSSO. 

En ese sentido, con independencia de la definición de las causas o factores que pudieron 
influir en la ocurrencia del accidente mortal, el titular minero se encuentre obligado a 
presentar el informe de investigación del accidente mortal (obligación de carácter formal).

Cabe precisar que el informe de investigación del accidente mortal conlleva una actuación 
supervisora con la finalidad que Osinergmin, en ejercicio de sus atribuciones, cumpla con 
verificar las condiciones de seguridad en las operaciones y el cumplimiento de las 
obligaciones exigidas conforme a la normativa vigente, relacionada con la seguridad de la 
infraestructura, las instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones. 

Asimismo, si bien en el  presente caso no se evidenciaron incumplimientos a las disposiones 
legales y técnicas supervisadas por Osinergmin, ello no exime del cumplimiento de la 
obligación de remitir el aviso de accidente mortal y el omitir dicha obligación configura una 
infracción sancionable.

Conforme a lo anterior, se ha verificado un incumplimiento administrativo sancionable de 
acuerdo a la normativa, por lo que el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
ha sido debidamente motivado.

De acuerdo a lo anterior, cabe indicar que en el presente procedimiento no se pretende 
definir las causas del accidente mortal del trabajador Alex Hugo López Pérez, ni la condición 
de muerte natural; sino lo que se ha evaluado es si corresponde exigir la obligación materia 
de imputación, relacionada con el informe de investigación del accidente mortal (obligación 
de carácter formal). 

Por lo expuesto, conforme a lo señalado en el Informe Final de Instrucción N° 758-2017, la 
infracción al literal e) del artículo 26° del RSSO resulta sancionable con una multa de quince 
(15) Unidades Impositivas Tributarias.

5. DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES

Respecto al Principio de Culpabilidad previsto en el numeral 10 del artículo 246° del TUO de 
la LPAG, se debe señalar que la responsabilidad administrativa se determina de forma 
objetiva conforme al artículo 1° de la Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin y el artículo 13° de la Ley N° 28964, Ley que transfiere 
competencias de supervisión y fiscalización de las actividades mineras al Osinergmin.

De acuerdo al Principio de Razonabilidad, previsto en el numeral 3 del artículo 246° del TUO 
de la LPAG, las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no 
resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 
sanción. 

En tal sentido, conforme al artículo 25° del RSFS y el Cuadro de Infracciones, se considera lo 
siguiente:
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5.1. Infracción al artículo 9° de la Ley N° 28964.-  Por no presentar aviso a Osinergmin respecto 
al accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez ocurrido el día 27 de julio de 2016, 
dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente.

De acuerdo con lo señalado en el numeral 4.1, ARES ha cometido una (1) infracción a la Ley 
N° 28964, que se encuentra tipificada y resulta sancionable según el numeral 1.1 del Rubro 
A del Cuadro de Infracciones, el cual establece una multa de quince (15) Unidades 
Impositivas Tributarias.

Reconocimiento de la responsabilidad
ARES no ha presentado escrito de reconocimiento de responsabilidad de la infracción 
imputada, por lo que no resulta aplicable la reducción de la multa.

5.2. Infracción al literal e) del artículo 26° del RSSO .- Por no presentar a Osinergmin el informe 
detallado del accidente mortal del señor Alex Hugo López Pérez, ocurrido el día 27 de julio 
de 2016, dentro de los 10 días ocurrido el suceso.

De acuerdo con lo señalado en el numeral 4.2, ARES ha cometido una (1) infracción al RSSO, 
que se encuentra tipificada y resulta sancionable según el numeral 1.5 del rubro A del 
Cuadro de Infracciones, el cual establece una multa de quince (15) Unidades Impositivas 
Tributarias.

Reconocimiento de la responsabilidad
ARES no ha presentado escrito de reconocimiento de responsabilidad de la infracción 
imputada, por lo que no resulta aplicable la reducción de la multa.

De conformidad con la Ley que Transfiere Competencias de Supervisión y Fiscalización de las 
Actividades Mineras al Osinerg, Ley N° 28964; la Ley que precisa competencias del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, Ley N° 29901; el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
272-2012-OS/CD y la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a COMPAÑÍA MINERA ARES S.A.C. con una multa ascendente a 
quince (15) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de pago, por la infracción al 
artículo 9° de la Ley N° 28964.

Código de Pago de Infracción: 170001209301

Artículo 2°.- SANCIONAR a COMPAÑÍA MINERA ARES S.A.C. con una multa ascendente a 
quince (15) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de pago, por la infracción al 
literal e) del artículo 26° del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, aprobado 
por Decreto Supremo N° 024-2016-EM.

Código de Pago de Infracción: 170001209302
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Artículo 3°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora 
N° 193-1510302-0-75 del Banco de Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora N° 071-3967417 
del Scotiabank Perú S.A.A., debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número de 
la presente resolución y el Código de Pago de Infracción; sin perjuicio de informar en forma 
documentada a Osinergmin del pago realizado.

Artículo 4°.- Una vez cancelada la multa, el equivalente al 30% de su importe deberá ser 
provisionado por la Oficina de Administración y Finanzas de Osinergmin, en una cuenta especial, 
para fines de lo establecido en el artículo 14° de la Ley N° 28964.

Regístrese y comuníquese
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